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De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, y los Decretos 

reglamentarios No. 2591 de 1.991 y 306 de 1.992, y por cumplir con los requisitos de 

ley, se dispone tramitar la demanda de tutela incoada por la señora MIRYAM 

RAMÍREZ FRANCO contra la GOBERNACIÓN y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

de Risaralda por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales de petición, al 

debido proceso y otros   

 

De igual manera, en atención a los hechos expuestos en la demanda y a la 

situación puntual de la que se queja la accionante, la tenor de los dispuesto en el 

(Art.61 del C.G. del Proceso), se torna necesario vincular en calidad de Litis consorcio 

a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, al MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, a la INSTITUCION EDUCATIVA SAUSAGUA, sede Sausagua del 

municipio de Quinchía (Risaralda); y, al señor DUVERNEY HINCAPIE LADINO, 

siendo entonces necesario garantizarles sus derechos de contradicción y defensa  

 

Córrasele traslado a la accionada y vinculadas para que dentro de un término 

no superior a CUARENTA Y OCHO -48- HORAS, contadas al día siguiente de la 

notificación del presente auto, se pronuncien respecto de los hechos y pretensiones 

esbozados por la parte actora. 

 

Ahora, se encuentra en el escrito constitutivo de la demanda de tutela, que la 

accionante solicita se decrete MEDIDA PROVISIONAL, conforme lo establecido en el 

Decreto 2591 de 1991, articulo 7; sin embargo, no destaca situación puntual frente a 

la cual se deba proceder de manera urgente y que amerite protección inmediata para 

la adopción de tal medida, por el contrario, reclama la protección de los derechos 

invocados y acto seguido enlista las pretensiones de la acción. 

 
Bien.  Para adoptar una decisión de tal naturaleza, es menester en principio 

examinar si se cumplen a cabalidad los requisitos contemplados en el artículo 7 del 

Decreto 2591 de 1991, que dice: 

 



“…Medidas provisionales para proteger un derecho: desde la presentación de la solicitud, 

cuando el Juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, se suspenderá 

la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere (…) 

 
En tal virtud, la necesidad y urgencia de la protección a los derechos 

presuntamente vulnerados o amenazados, requiere de una evidencia fáctica que torne 

en imprescindible la aplicación de la medida.  

 
Fundados en lo anterior y luego de un estudio de los hechos expuestos en el 

escrito tutelar, se concluye, que para el sub lite no cabe la posibilidad de impartir orden 

que garantice la materialización de la medida que se ha deprecado, por cuanto, el 

espíritu de la norma que regula esta institución jurídica, responde únicamente al interés 

de evitar que la situación se torne más gravosa, o que la necesidad de lo rogado 

justifique extrema urgencia. 

 
En efecto, el tema puesto en consideración de esta instancia por la señora 

Ramírez Franco, per se, en modo alguno legitima o habilita acceder a una medida tan 

rigurosa como la solicitada; sobre todo, cuando ni siquiera se encuentra acreditado 

que la citada está en una situación apremiante, impostergable y que obligue 

salvaguardar de manera urgente los derechos invocados, ante la causación de un 

perjuicio irremediable. Es de destacar, además, que el asunto de índole legal 

develado, amerita el estudio y verificación previa de unos presupuestos que no es 

viable examinarlos en este estanco, sino en el respectivo fallo Constitucional.   

 
Y es que, en sentir de esta instancia, arribar a lo pretendido en este momento 

sería adoptar una decisión anticipada, sin contarse con los elementos de juicio que 

acrediten esa necesidad y extrema urgencia de las cuales se pueda extraer que ni 

siquiera habría lugar a esperar el término de diez -10- días hábiles con que cuenta el 

Despacho para emitir la decisión final.  Amén de estar desconociendo garantías 

procesales de la legitimada por pasiva. 

 
Razón de ello es que se le deba garantizará a la parte demandada y a la 

vinculada, el derecho de contradicción y defensa para que aporten al Juzgado 

elementos de juicio e información relevante para decidir.  

 
Contra la presente decisión, no proceden recursos conforme al inciso 2° del 

artículo 86 de la Carta Política (Auto 005 mayo 20 de 1994. M.P. Dr. Hernando 

Herrera Vergara).       

   NOTIFÍQUESE Y C Ú M P L A S E 

 

 MARIA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ 

    JUEZ.- 



 

 

 

 

 

 

 
























